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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Hacienda y Finanzas

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/3725

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar
www.santafe.gov.ar

LICITACION PUBLICA N° 52/04                                                          EXPEDIENTE N° 00306-0002502-2

LICITACION PUBLICA N° 52/04                                                          EXPEDIENTE N° 00306-0002502-2


OBJETO: SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE: CORRESPONDENCIA, TRANSPORTE DE DOCUMENTACIÓN A TRAVES DE SACAS,  ENTREGA DE PLANILLAS DE SUELDOS Y GASTOS, CON DESTINO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL de conformidad a las condiciones expresadas en el presente Pliego Complementario de Bases y Condiciones y sus Anexos.

I- CONDICIONES PARTICULARES PARA CADA RENGLON

RENGLÓN N° 1: 

1- Servicio de distribución de correspondencia de la Administración Pública Provincial de conformidad a las condiciones expresadas en el presente Pliego Complementario de Bases y Condiciones y sus Anexos.

2.DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO:.

 La Empresa a contratar se obliga a realizar sin redespacho a través de terceros, la distribución de los distintos tipos de correspondencia y encomiendas de la Administración Pública Provincial despachadas por los siguientes Organismos y Reparticiones de la misma, cuyas bases estimadas de volúmenes anuales a distribuir, se detallan a continuación:

ORGANISMO
BASE DISTRIBUCIÓN


(piezas/año)
(Paquetería/año)

API
848.000 
15.000

Ministerio de Educación. Sede Central, Regionales IV y VI
100.000
400

Caja Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
29.000
500

Ministerio Coordinador
162.000
500

Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo
24.500


Ministerio de la Producción
21.200
400

Dirección General del Registro Civil
20.600
8.000

IAPOS
65.950
4.350

Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT)
16.495
5

Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria
13.600
300

Ministerio de Salud
13.400
100

Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto
4.000


Dirección Provincial de Vialidad
3.000


Caja de Asistencia Social -Lotería
2.900
50

Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda
2.500


Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social
2.400
50

Fiscalía de Estado
1.200
50

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros
1.000
10

Ministerio de Hacienda y Finanzas
700
20

Aeropuerto Internacional de Rosario
700


Ministerio de  Asuntos Hídricos
1.720
30

Unidad Ejec. Emerg.Hídrica y Pluv.
80.000
-

Las localidades de imposición se detallan en Anexo I, discriminando los Organismos y Jurisdicciones que requieren recolección  diaria en puerta y aquellos que realizarán sus imposiciones en las respectivas Oficinas o Delegaciones de la Oferente o recolección diaria en puerta, en caso de convenirlo con la Adjudicataria. Las direcciones en cada localidad serán suministradas oportunamente por  las respectivas Jurisdicciones.

En las Oficinas del Registro Civil del interior de la Provincia detalladas en el Anexo II se retirará la correspondencia en un plazo no superior a tres (3) días hábiles luego de concluida la primer quincena de cada mes. Si no fuere posible la recolección en puerta la Adjudicataria deberá contar con oficina o delegación en dichas localidades que permitan realizar tales imposiciones.

Respecto a las instituciones dependientes de las Direcciones Provinciales del Menor, la Mujer y la Familia y de la Tercera Edad, con sede fuera de las ciudades de Santa Fe y Rosario, el retiro en puerta de la correspondencia deberá establecerse dos veces por semana, en las localidades indicadas en el Anexo I.

Los Organismos y Reparticiones Provinciales no incluidas en el listado precedente podrán adherirse al servicio que se licita por la presente, solicitando se recoja en puerta y en forma diaria la correspondencia a enviar por los mismos, ó imponiendo  en la oficina de la Adjudicataria de la localidad correspondiente.

3.SERVICIOS – FRECUENCIA – TIPOS DE CORRESPONDENCIA:

El Servicio será prestado por la adjudicataria mediante recolección diaria en puerta, o en las respectivas Oficinas o Delegaciones  de la Adjudicataria, según lo convenido, en cada uno de los  Organismos de la Provincia en las localidades detallados en el Anexo I, y en puerta 2 veces por semana en las localidades indicadas por la SEPC.

El oferente podrá incluir, sin cargo adicional, la instalación de una estafeta postal en uno o varios edificios. En cualquier caso cada Organismo o Repartición despachará los distintos envíos por medio de Funcionario responsable, los que incluirán remito con detalle de la documentación que se transporta, debidamente conformado por el responsable designado por la  Empresa Adjudicataria:

Los tipos de correspondencia responden al siguiente detalle:

ITEM
MODALIDAD
PESO UNITARIO
BASE DISTRIBUCIÓN .APROXIMADA PIEZAS//AÑO

3.1
CARTA SIMPLE CON VENCIMIENTO (*)
Hasta 20 grs.
550.000

3.2
CARTA SIMPLE CON VENCIMIENTO (*)
 “   90 grs.
200.000

3.3
CARTA SIMPLE
 “   150 grs.
115.520

3.4
CARTA SIMPLE
 “    500 grs.
20.200

3.5
CARTA SIMPLE
 1 a 1.000 grs.
27.000

3.6
BOLETÍN OFICIAL

75.000

3.7
FOLLETOS IMPRESOS EN GENERAL
Hasta   500 grs.
  1.800

3.8 
FOLLETOS IMPRESOS EN GENERAL
     “   1.000 grs.
     300

3.9
FOLLETOS IMPRESOS EN GENERAL
1 a 1.000 grs.
21.000

3.10
CARTA CERTIFICADA 
Hasta    150 grs.
87.620

3.11
CARTA CERTIFICADA
   “         500 grs.
15.375

3.12
CARTA CERTIFICADA
1 a 1.000 grs.
13.000

3.13
CARTA CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO 
Hasta     150 grs.
137.810

3.14
CARTA CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO  SIN CUBIERTA
    “         150 grs.
11.830

3.15
CARTA CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO
     “         500 grs.
21.850

3.16
CARTA CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO
1 a 1.000 grs.
14.510

3.17
CARTA EXPRESO                                                                                                   
Hasta     150 grs.
  5.950

3.18
CARTA EXPRESO
1 a 1000 grs.
11.550

3.19
INTIMACIONES CON AVISO DE RETORNO
Hasta      150 grs.
84.550

3.20
PAQUETERÍA 
Por Kg. y fracciones
29.205

3.21
PAQUETERÍA CON AVISO DE RETORNO
Por Kg. y fracciones
560

ENVIOS INTERNACIONALES: Se cotizará como un servicio opcional, hasta 150 grs y más de 150 grs

El lapso de entrega nunca superará los 9 días, con igual lapso para la devolución de los avisos de retorno, aún los envíos no contemplados en este renglón.

SERVICIO DE ENTREGA RAPIDA: Se cotizará como un servicio opcional. 

Consiste en la entrega domiciliaria en el radio urbano de la Ciudad de Santa Fe, en plazos no superiores a tres (3) horas, de lunes a viernes, en el horario de 7 a 20 horas, de paquetería cuyo peso no superará los 10 kg. por entrega. Lugar de retiro/destino: en cualquiera de los Organismos detallados en el Renglón 1, punto 2, excepto Aeropuerto Internacional Rosario.

El servicio se cotizará por envío, con y sin retorno y considerando dos zonas delimitadas por: 1) Av. Freyre al oeste, Bv. Pellegrini al norte, Av. J. Paso al sur y Av. Alem y 27 de Febrero al Este. 2) Resto del radio urbano. 

(*) Bajo esta modalidad se incluye el servicio de distribución de chequeras, las que serán armadas por el Adjudicatario.

DESCRIPCIÓN DE CADA  ITEM:

3.1 y  3.2 – CARTA SIMPLE CON VENCIMIENTO (*): el servicio consiste en la distribución masiva de piezas postales, en el territorio Provincial en su mayor proporción, conteniendo boletas de impuestos, avisos de notificación y declaraciones juradas.

3.3- 3.4 y 3.5 – CARTA SIMPLE: el servicio consiste en la distribución ordinaria de piezas postales en cualquier parte del país conteniendo documentación relacionada con el funcionamiento de la Administración Pública Provincial.

3.6 – BOLETÍN OFICIAL: el servicio consiste en la distribución de dichos ejemplares  entregándose, en una primera visita bajo firma del destinatario en planilla y en ausencia de éste, se realizará una segunda visita, haciéndose constar en dicha planilla, fecha y hora de entrega bajo puerta con firma del distribuidor. Las planillas se mantendrán archivadas en la empresa adjudicataria por el término de doce (12) meses.

3.7- 3.8 y 3.9– FOLLETOS IMPRESOS EN GENERAL: consiste en la distribución de impresos en cualquier parte del país.

3.10- 3.11 y 3.12– CARTA CERTIFICADA: el servicio consiste en la distribución de piezas conteniendo documentación relacionada con el funcionamiento de la Administración Pública Provincial entregándose bajo firma del destinatario con fecha en constancia que quedará archivada en la empresa adjudicataria por el término de doce (12) meses.

3.13- 3.14- 3.15 y 3.16- CARTA CERTIFICADA CON AVISO DE RETORNO, CON Y SIN CUBIERTA: el servicio consiste en la distribución de documentación relacionada con el funcionamiento de la Administración Pública Provincial, necesitando ésta la constancia de recepción por parte del destinatario con fecha cierta. Tal acuse de recibo será remitido por el prestador del servicio al Organismo o Repartición remitente, que deberá ser indicado en el formulario confeccionado a tal fin.

3.17
y 3.18– CARTA EXPRESO: el servicio consiste en la distribución prioritaria de documentación relacionada con el funcionamiento de la Administración Pública Provincial entregándose bajo firma del destinatario con fecha en constancia que quedará archivada en la Empresa adjudicataria por el término de doce (12) meses. 
3.19
– INTIMACIONES  CON AVISO DE RETORNO: el servicio consiste en la distribución de intimaciones a contribuyentes del Estado Provincial, necesitando éste la constancia de recepción por parte del destinatario con fecha cierta. Tal acuse de recibo será remitido por el prestador del servicio al Organismo remitente, que deberá ser indicado en el formulario confeccionado a tal fin. El Organismo pertinente entregará al adjudicatario, junto con las intimaciones, un soporte magnético donde se describirán las características de las citadas imposiciones procediendo el prestatario a posteriori, con las piezas no entregadas a grabar en dicho soporte el motivo de la falta de entrega.

3.20  – ENVIOS DE PAQUETERÍA:  Consiste en la distribución de encomiendas en todo el país, con entrega bajo firma, conteniendo documentación relacionada con el funcionamiento de la administración Pública Provincial.

3.21 – ENVIOS DE PAQUETERÍA CON AVISO DE RETORNO: Consiste en la distribución de encomiendas en todo el país, conteniendo documentación relacionada con el funcionamiento de la Administración Pública Provincial con constancia de recepción por parte del destinatario con fecha cierta. Tal acuse de recibo será remitido por el prestador del servicio al Organismo o Repartición remitente, que deberá ser indicado en el formulario confeccionado a tal fin.

También se podrán convenir con el Adjudicatario otros tipos de envíos   y/o excesos de peso, no contemplados en el detalle precedente, cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen, preestableciendo los tiempos de entrega y el costo de la imposición que deberá ser menor a los precios de plaza para el tipo de despacho de que se trate, los que serán objeto de facturación extraordinaria.

(*) SERVICIO DE ARMADO DE CHEQUERAS CON BOLETAS DE DEPOSITO DE IMPUESTOS PROVINCIALES Y DOBLADO Y ABROCHADO DE DISTINTOS TIPOS DE FORMULARIOS.

La empresa a contratar se obliga a realizar en forma directa, sin intermediación, los siguientes trabajos:


a)  ARMADO DE CHEQUERAS
1) Para compaginar una chequera deberá estar conformada por una carátula si correspondiere y la cantidad de boletas que la integran. El abrochado consiste en colocarle en el lateral derecho e izquierdo del conjunto de boletas un broche metálico fijador, evitando el deterioro por rotura del cuerpo principal de las boletas.

2) Las boletas deberán  ser abrochadas, de forma tal que la boleta de portada sea la referente a los datos personales del contri​buyente y las subsiguientes deberán ser ordenadas cronológicamen​te por fecha de vencimiento.

3) La Provincia proveerá una planilla denominada Resumen General del Control de la Emisión, para que la empresa adjudicataria  pueda realizar esta tarea en forma correcta. El ordenamiento de las chequeras debe coincidir en todas sus partes con la información que les fue suministrada, no debiendo tener como resultado, sobra o faltante de chequeras.


b) DOBLADO Y ABROCHADO DE FORMULARIOS
1) Se realiza  un doblez en el o los formularios a procesar, colocando en el lateral derecho e izquierdo un broche metálico fijador, evitando el deterioro por rotura del cuerpo principal del o de los mismos.

2) La Provincia proveerá una planilla denominada Resumen General del Control de la Emisión, para que la empresa adjudicataria  pueda realizar esta tarea en forma correcta. 

La Provincia podrá destacar personal para realizar la supervisión de los trabajos sin previo aviso.

 RETIRO Y ENTREGA DE BOLETAS Y FORMULARIOS:

La adjudicataria será la encargada de retirar las boletas de depósitos procesadas, emitidas, cortadas y acondicionadas de la Dirección Provincial de Informática sita en calle San Martín 2466 de la ciudad de Santa Fe o de donde la Provincia indique (siempre dentro de la ciudad de Santa Fe). Dichos retiros se realizarán en dos o tres frecuencias diarias, conforme se determine en horarios a establecer.

RITMO DE PROCESO:

Los procesos de armado de chequeras como de doblado y abrochado de formularios deberá realizarse a un ritmo de 300.000.-(trescientos mil) boletas o formularios diarios procesados, como mínimo, siendo retirados de acuerdo a lo dispuesto en el Punto “RETIRO Y ENTREGA DE BOLETAS Y FORMULARIOS” precedente.

DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO:

El servicio deberá estar disponible para atender las necesidades de la Provincia, en el momento de la emisión durante las 24 Hs. del día, incluido días feriados y no laborables durante la duración del contrato.

4.PLAZO DE ENTREGA:

Los  plazos  máximos a tener en cuenta por los oferentes para la distribución de piezas postales y paquetería, se contarán a partir del día siguiente a la fecha de imposición y serán los que a continuación se detallan:

-
Correspondencia simple con vencimiento de distribución masiva en la Provincia y fuera de la Provincia, sin distinción de peso: 10 días, a partir de la finalización del armado y abrochado de chequeras y formularios.

-
Correspondencia simple sin distinción de peso y folletos impresos de distribución ordinaria en todo el país: 5 días.

-
Boletines Oficiales en la Provincia: 2 días de retirados los ejemplares de la Imprenta Oficial y fuera del territorio Provincial: 3 días de retirados los ejemplares de la Imprenta Oficial.

-
Correspondencia certificada sin distinción de peso  de distribución ordinaria: dentro de la Provincia 4 días y resto del país: 6 días.

-
Correspondencia certificada con acuse de recibo y carta certificada sin cubierta con acuse de recibo, sin distinción de peso de distribución ordinaria en todo el país: 4 días dentro de la Provincia y 6 días en el resto del Territorio Nacional, con igual lapso para la devolución de los acuse de recibos.

-
Correspondencia expreso sin distinción de peso de distribución ordinaria en todo el país: 48 hs

-
Intimaciones con acuse de recibo de: distribución masiva  en la Provincia y fuera de la Provincia: 10 días, (corresponde a un 95% del volumen estimado). Distribución normal: 4 días, dentro de la Provincia y 6 días en el resto del Territorio Nacional. Devolución de los acuses de recibo: masiva: 6 días, normal: en igual lapso que la distribución.

· Paquetería: encomiendas sin distinción de peso, en la Provincia 4 días y en el resto del país 6 días  con igual lapso para la devolución de los acuse de recibos, cuando correspondiere.

En todos los casos los días a que se hace referencia se tratan de días hábiles incluido el día sábado.

Cuando se trate de tipos de envíos no contemplados en este Pliego el lapso de entrega nunca superará los 9 días, con igual lapso para la devolución de los avisos de retorno.

La entrega del acuse de recibo correspondiente se efectuará en los lugares donde fueron retirados los envíos en los tiempos mencionados en este punto.

5.DESTINATARIOS NO LOCALIZADOS – DEVOLUCIONES:

El oferente deberá  especificar la metodología a seguir en caso de no encontrar al destinatario de la correspondencia, para  cada tipo de envío, aviso al despachante de la misma y otras medidas de seguridad para la pieza.

De cualquier manera las piezas postales que por cualquier motivo no se puedan entregar al destinatario, serán devueltas por la Adjudicataria, debidamente informadas del motivo de la devolución al Organismo despachante, ordenadas por tipos de envíos, dentro de los 4 días corridos posteriores a la fecha máxima detallada para cada caso en el punto 4 precedente.

Cartas certificadas (con o sin A.R.) y expresos: en caso de no encontrarse el destinatario en la primer visita se deberá realizar una segunda, en horario distinto al de la primera visita y siempre dentro del plazo máximo establecido en el punto precedente.

6.ALCANCE DEL SERVICIO.

La Adjudicataria deberá cubrir sin redespacho a través de terceros,  la demanda de los Organismos  y Reparticiones de la Provincia, en términos de viabilizar imposiciones hacia todas las localidades y/o parajes de la Provincia de Santa Fe, así como también a todo el territorio de la República Argentina.

7. SITUACIONES ESPECIALES:

El adjudicatario deberá tener en cuenta que las bases estimadas de distribución del presente pliego corresponden a situaciones normales, no obstante se podrán requerir volúmenes adicionales relevantes por motivos inherentes a la función del Servicio Recurrente.

RENGLÓN N° 2:

1- Servicio de transporte de documentación a través de sacas para la Administración Pública Provincial, con entregas en días y horarios programados, de conformidad a las siguientes cláusulas y condiciones.

2.DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO – FRECUENCIA:

La Empresa a contratar se obliga a efectuar el transporte de actuaciones y documentación que tramitan los Organismos y Jurisdicciones, con las frecuencias que se detallan a continuación, en sacas cerradas y precintadas, cuyos pesos aproximados vertidos en el presente pliego admitirán una posible variación en +-10% (más o en menos diez porciento), en forma directa, sin intermediación y en horarios que se convengan  con cada uno de ellos en función de sus necesidades, a saber:

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS.
2.1.Servicios de frecuencia diaria de lunes a viernes : 
2.1.1. Desde: MESA MOVIMIENTOS Y NOTIFICACIONES  (Pasaje Falucho 2431-Santa Fe) en el horario de 9.00 hs. Hacia los siguientes destinos:

 1) Centro Administrativo Gubernamental –  Anexo Mesa de Movimiento y Notificaciones-Avda. Illía 1151-Santa Fe

 2) Oficina de Archivo General  –  Amenábar 2650-Santa Fe.

 3) Dependencias Nacionales, Provinciales, Municipales y otras de carácter Oficial o Privado dentro del radio urbano de la ciudad de Santa Fe, estimados en seis (6) los destinos diarios promedio.

2.1.2. Desde: ANEXO OFICINA DE MESA DE MOVIMIENTOS Y NOTIFICACIONES- CENTRO ADMINISTRATIVO GUBERNAMENTAL (Avda.Illía 1151-Santa Fe) y OFICINA DE ARCHIVO GENERAL (Amenábar 2650-Santa Fe) en el horario de 12,30 hs. Hacia OFICINA DE MESA DE MOVIMIENTOS Y NOTIFICACIONES (Psje.Falucho 2432-Santa Fe) donde llegará a las 13 hs.

En el horario de 13 hs. deberá entregarse en MESA DE MOVIMIENTOS Y NOTIFICACIONES toda documentación que respalde las entregas efectuadas en los recorridos descriptos en los puntos 2.1.1. y 2.1.2.

2.2.Servicios de frecuencia diaria de lunes a viernes (Retiro 13,30 hs. – Entrega 7,30 hs.)

SANTA FE  (Pasaje Falucho 2431-Santa Fe)

Hacia: ROSARIO(Tucumán 1853-Rosario).

ROSARIO (Tucumán 1853-Rosario)

Hacia: SANTA FE(Pje. Falucho 2431-Santa Fe)

2.3.Servicios de frecuencia diaria de lunes a viernes (Retiro 13,30 hs. – Entrega 7,30 hs.)

SANTA FE (Pasaje Falucho 2431-Santa Fe)-

Hacia y desde:

ARRUFO
BUENOS AIRES
CAÑADA ROSQUIN

CERES
CORONDA
ESPERANZA

GALVEZ
HELVECIA
HUMBERTO PRIMO

LAS TOSCAS
PROGRESO
RAFAELA

RECONQUISTA
SAN CARLOS CENTRO
SAN CRISTÓBAL

SAN GENARO
SAN GUILLERMO
SAN JAVIER

SAN JUSTO
SASTRE
SUNCHALES

TOSTADO
VERA
VILLA OCAMPO

ZENON PEREYRA.

2.4.Servicios de frecuencia diaria de lunes a viernes (Retiro 13,30 hs. – Entrega 7,30 hs.)

ROSARIO(Tucumán 1853-Rosario).

Hacia y desde:

BERAVEBU
BUENOS AIRES
CAÑADA DE GOMEZ

CASILDA
FIRMAT
LAS ROSAS

MAXIMO PAZ
MELINCUE
RUFINO

SAN LORENZO
SAN JOSE DE LA ESQUINA
TOTORAS

VENADO TUERTO
VILLA CONSTITUCIÓN

2.5.Servicio de frecuencia discontinua días  lunes, miércoles y viernes (Retiro 13,30 hs. – Entrega 7,30 hs.)
ROSARIO (Tucumán 1853-Rosario).

Hacia y desde: 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ (Corresponsalía API)

MUNICIPALIDAD DE GRANADERO BAIGORRIA (Corresponsalía API)

Los domicilios en los que se entregarán y retirarán las sacas correspondientes a los servicios descriptos en los ítems  2.3, 2.4 y 2.5,  responden al siguiente detalle:

Delegaciones
Domicilios

Arrufó
San Martín 386

Cañada Rosquín
Rivadavia 730

Ceres
Alem 126

Coronda 
Rivadavia 1800

Esperanza
San Martín y Berutti

Firmat 
San Martín 1228

Galvez
Belgrano 564

Helvecia
Gral.Roca 720

Humberto 1°
Córdoba 136

Las Toscas
Calle 10 N° 840

Progreso
Esperanza 55

Rafaela
Moreno 60

Reconquista 
Habbegger 650

San Carlos Centro
Belgrano 711

San Cristóbal
San Lorenzo y Alvear

San Genaro
Loyarte 1474

San Guillermo 
Independencia 40

San Javier
9 de julio 847

San Justo
Independencia 2431

Sastre
E.Ortiz 1635

Sunchales
J.B.Justo 345

Tostado
San Martín 1313

Vera
San Martín 2054

Villa Ocampo
Rivadavia 1635

Zenón Pereyra
Irigoyen y Prigioni 598

Berabebú
R.Torres s/n

Cañada de Gómez
H.Irigoyen 227

Casilda 
Moreno 2276

Las Rosas
Italia 270

Máximo Paz
Maipú 851

Melincué 
San Lorenzo 559

Rufino
Victorero y Centenario

San José de la Esquina
Rivadavia 434

San Lorenzo
Bv. Urquiza 682

Totoras
Mitre 968

Venado Tuerto
Saavedra 453

Villa Constitución
Salta 268

Div. Buenos Aires
Carlos Pellegrini 331-9° “A”

Villa Gobernador Gálvez
San Martín 2373

Granadero Baigorria
Chacabuco 1060

Dichos domicilios podrán variar, siempre dentro de la misma localidad, comunicándose tal variación en forma fehaciente a la Empresa Adjudicataria.

Kilajes de los Servicios para la Administración Provincial de Impuestos: 

Los kilajes a tener en cuenta para realizar las ofertas en lo que respecta a los servicios descriptos serán los siguientes: servicio Santa Fe-Rosario dos (2) sacas de 8.000 gramos y tres (3) sacas de 4.000 gramos cada una; servicio en la ciudad de Santa Fe ocho (8) sacas de 1.000 gramos cada una, ocho (8) sacas de 2.000 gramos cada una, tres (3) sacas de 8.000 gramos cada una y dos (2) sacas de 4.000 gramos cada una; servicio a Buenos Aires, Rafaela y Reconquista tres (3) sacas de 4.000 gramos cada una, servicio a Ceres, Coronda, Esperanza, Gálvez, San Carlos Centro, San Cristóbal, San Justo, Sastre, Sunchales, Tostado, Vera, Cañada de Gómez, Casilda, San Lorenzo, Venado Tuerto y Villa Constitución una (1) saca de 2.000 gramos; servicio a Arrufó, Cañada Rosquín, Helvecia, Humberto Primero, Las Toscas, Progreso, San José de la Esquina, Totoras  y Firmat una (1) saca de 1.000 gramos y servicio a Villa Gobernador Gálvez y Granadero Baigorria  una (1) saca de 1.000 gramos. Servicio Santa Fe (una saca de 1000 grs) desde y hacia: San Genaro, Zenón Pereyra, San Javier, San Guillermo y Villa Ocampo. Servicio Rosario (una saca de 1.000 grs) desde y hacia: Beravebú, Máximo Paz, Melincué, Las Rosas y Rufino.

CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL (SCIT)

Servicio puerta a puerta con frecuencia diaria de lunes a viernes, con un peso promedio de 3.000 gramos entre los Organismos que se detallan a continuación y en los siguientes horarios: Entrega 7:30hs. – Retiro 13:30hs.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (Saavedra 2260-Santa Fe)

Hacia y desde: ROSARIO (Tucumán 1853-Rosario)

Hacia y desde: RECONQUISTA (San Martín 1077-Reconquista)

ROSARIO (Tucumán 1853-Rosario)

Hacia y desde: VENADO TUERTO (Marconi y San Martín-Venado Tuerto)

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO.

Servicio puerta a puerta con frecuencia diaria de lunes a viernes, con un peso promedio de 5.000 gramos entre los Organismos que se detallan a continuación:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (San Martín 1407-Santa Fe)

Hacia y desde: ROSARIO (Santa Fe 1145-Rosario)

INSTITUTO AUTARQUICO PROVINCIAL DE OBRA SOCIAL.

Servicio puerta a puerta con un peso promedio de 2.000 gramos, entre los Organismos y con las frecuencias que se detallan a continuación:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  (San Martín 3100-Santa Fe)

Hacia y desde: BUENOS AIRES – Frecuencia: diaria de lunes a viernes.

Hacia y desde: ROSARIO  – Frecuencia: diaria de lunes a viernes.

Hacia y desde: SAN LORENZO  - Frecuencia: diaria de lunes a viernes.

Hacia y desde: CORONDA  – Frecuencia: lunes, miércoles y viernes.

Hacia y desde: RAFAELA -Frecuencia: martes y jueves.

Hacia y desde: RECONQUISTA - Frecuencia: martes y jueves.

Hacia y desde: VENADO TUERTO - Frecuencia: martes y jueves.

Hacia y desde: GALVEZ - Frecuencia: martes y jueves.

Hacia y desde: ESPERANZA - Frecuencia: martes y jueves.

MESA DE MOVIMIENTOS (Rivadavia 3452-Santa Fe)

Hacia los siguientes destinos: Dependencias Nacionales, Provinciales,  Municipales y Otras de carácter Oficial o Privado dentro del radio urbano de la ciudad de Santa Fe, estimados en cuatro (4) los destinos diarios promedio.

En el horario de 12 a 13 deberán entregarse en la Mesa de Movimientos la documentación que respalde las entregas efectuadas.

DELEGACIÓN ROSARIO (Laprida 1358-Rosario)- Frecuencia diaria de lunes a viernes.

Hacia y desde: VENADO TUERTO  

Hacia y desde:  ALCORTA  

Hacia y desde:  SAN LORENZO 

Hacia y desde:  RUFINO 

Hacia y desde:  VILLA CONSTITUCION  

Hacia y desde:  CASILDA 
Las direcciones de las respectivas Delegaciones serán suministradas oportunamente, a la Adjudicataria,  por el Instituto Autárquico Provincial de Obras Sociales, así como también las modificaciones que se produjeran dentro de cada localidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y DECRETOS DEL MINISTERIO COORDINADOR.

Servicio puerta a puerta con frecuencia diaria de lunes a viernes,  con un peso promedio de 5.000 gramos, entre los Organismos que se detallan a continuación:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (3 de Febrero 2651-1° Piso-Santa Fe)

Hacia y desde: ROSARIO

Hacia y desde: BUENOS AIRES

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Servicio puerta a puerta con frecuencia de un día semanal, con un peso promedio de 5.000 gramos entre los Organismos que se detallan a continuación:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (Rivadavia 3051-Santa  Fe)

Hacia y desde: ROSARIO

SECRETARIA DE ESTADO DE PROMOCION COMUNITARIA:

Servicio puerta a puerta con frecuencia diaria de lunes a viernes  con un peso promedio de 5.000 gramos, en los destinos que se detallan a continuación en los siguientes horarios en cada destino Entrega 7:30hs. -Retiro 13:30hs.

SANTA FE (Alte.Brown 6998-Santa Fe)

Hacia  y desde: ROSARIO: (Mendoza 1085)

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA  PROVINCIA DE SANTA FE:

Servicio puerta a puerta con frecuencia diaria de lunes a viernes  con un peso promedio de 3.000 gramos, en los destinos que se detallan a continuación en los siguientes horarios en cada destino Entrega 7:30hs. -Retiro 13:30hs.

SANTA FE (Primera Junta 2724-Santa Fe)

Hacia y desde: ROSARIO: (Av. Pellegrini 1595)

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD:

Servicio puerta a puerta  con  frecuencia de un día semanal, con un peso promedio de 2.000 gramos entre los Organismos que se detallan a continuación:

SANTA FE (Lisandro de la Torre 2434-Santa Fe) 

Hacia y desde las nueve (9) Jefaturas Departamentales  ubicadas en las ciudades de: Reconquista, San Cristóbal, Rafaela, San Javier,  El Trébol, Rosario, Venado Tuerto, Vera y Tostado.

Los  horarios de entrega y retiro de sacas, serán convenidos con los Organismos o Jurisdicciones usuarios mencionados precedentemente, como así también los días y horarios, cuando ellos no estén expresamente citados en este Pliego de Bases y Condiciones. Asimismo los usuarios comunicarán a la Adjudicataria los domicilios y cambios que se produjeran, de los destinos del presente servicio, cuando ellos no estuvieran expresamente vertidos en el presente pliego.

RENGLÓN N° 3:

1- Servicio de transporte de documentación a través de sacas para la Dirección General del Registro Civil e Inspección de Justicia de Circuito y Comunal.

2- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO – FRECUENCIA:
La Empresa a contratar se obliga a efectuar un Servicio puerta a puerta, de transporte de documentación, en sacas cerradas y precintadas, en forma directa, sin intermediación, con un peso promedio de 2.500 gramos, entre las Dependencias de la Dirección General del Registro Civil a saber, con las siguientes  frecuencias y en los horarios que se convengan con dicha Dirección: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL (San Luis 2950-Santa Fe)

Hacia y desde las Cabeceras Departamentales cuyo detalle y domicilios consta en ANEXO II,  que forma parte del presente Pliego: con frecuencia de un día semanal en un único envío. Plazo de entrega: 24 horas.

Hacia y desde todas las Oficinas de la Dirección General del Registro Civil cuyo detalle y domicilio consta en ANEXO II, que forma parte del presente Pliego: con frecuencia de una vez al mes en un único envío. Plazo de entrega: 96 horas.

RENGLON N° 4:

Servicio de entrega de: 

A) Planillas de sueldos y gastos, incentivo docente y otros traslados adicionales de documentación del Ministerio de Educación a distintos establecimientos educativos de la Provincia.

B) Planillas de sueldos de la  Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria en  otros Dependencias de la misma.

A. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTO PARA EL MINISTERIO DE EDUCACION:

La Empresa a contratar se obliga a realizar en forma directa, sin intermediación, el transporte de la documentación objeto del presente renglón, entre los Organismos y Establecimientos educativos y con las entregas que a continuación se detallan,  cuyo peso total promedio aproximado será de 2.000 kg. 
El Organismo remitente entregará junto con la documentación los respectivos remitos, los cuales serán conformados por el Organismo receptor en la persona del responsable correspondiente.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PRIMERA DISTRIBUCIÓN- ADMINISTRACIÓN CENTRAL (Avda.Pte.Illía 1153-Santa Fe)-Frecuencia: una o más veces por mes de acuerdo a las entregas que se produzcan. 

Plazo de entrega: 24 horas, cuya fecha y horario para cada mes determinará  la Dirección General de Administración del Ministerio de Educación y Cultura.

Hacia  las Regiones:

I-Tostado
 II-Reconquista
 III-Rafaela

IV-Santa Fe
 V-Cañada de Gómez
 VI-Rosario

VII-Venado Tuerto
 VIII-San Jorge 
 IX-San Cristóbal.

SEGUNDA DISTRIBUCIÓN-Frecuencia: una o más veces por mes de acuerdo a las entregas que se produzcan. 

Plazo de entrega:  24 horas, cuya fecha y hora para cada mes se acordará con cada una de las Regionales.

REGION I-TOSTADO (12 de Octubre 1437-Tostado)

Hacia: 

Escuela N° 420-Logroño
 Escuela N° 417-Tostado
 Escuela N° 6123-Pozo Borrado

Escuela N° 748-Villa Minetti
 Escuela N° 955-Sta Margarita
 Esc.N°749-G.P.Denis(El Nochero)

Escuela N° 954-Gato Colorado.

REGION II-RECONQUISTA-(Mitre 1144-Reconquista)

Hacia: 

Escuela N° 438-Alejandra
Escuela N° 440-Vera
Escuela N° 447-Garabato

Escuela N° 468-Las Toscas
Escuela N° 469-Florencia
Escuela N° 470-Villa Ocampo

Escuela N° 472-Reconquista
Escuela N° 510-V Guillermina
Escuela N° 511-Malabrigo

Escuela  N° 545-Romang
Escuela  N° 556-Margarita
Escuela N°566-Villa Ana

Escuela N° 741-El Araza
Escuela N° 848-Reconquista
Escuela N° 6104-Avellaneda

Escuela N° 6105-Las Garzas
Escuela N° 6176-Intiyaco.

REGION III-RAFAELA (Avda.Brasil 1197-Rafaela) 

Hacia :

Escuela N° 314-Esperanza
Escuela N° 336-Nuevo Torino
Escuela N° 374-Lhemann

Escuela N° 385-Vila
Escuela N° 401-San Vicente
Escuela N° 404-Plaza Clucellas

Escuela N° 476 y 477-Rafaela
Escuela N° 688-Sta C  Saguier
Escuela N° 1264-Josefina

Escuela N° 6037-Humboltd
Escuela N° 464-Humberto Primo 
Escuela N° 379-Sunchales

REGION IV-SANTA FE (Avellaneda 3381-Santa Fe)

Hacia:

Escuela N° 426-Sta.Rosa Calchines
Escuela N° 422-Helvecia
Escuela N° 436-San Javier

Escuela N°6102-Cayasta
Escuela N° 110-Colonia Macias
Escuela N° 572-Nelson

Escuela N° 35-Emilia
Escuela N° 31-Laguna Paiva
Escuela N° 6133-Videla

Escuela N° 34-Llambi Cambell
Escuela N° 6051-Vera y Pintado
Escuela N° 6005-La Criolla

Esc N° 6143-Pedro Gomez Cello
Escuela N° 558-Ramallon
Escuela N° 6213-Colonia Silva

Esc.N° 6138-Marcelino Escalada
Escuela N° 349-Sto Domingo,
Escuela N° 353-San Agustín

Escuela N° 326-S.J.del  Sauce
Escuela N° 347-María Luisa
Escuela N° 502-La Pelada

Escuela N° 365-San C.Centro
Escuela N° 323-S.J.Norte
Escuela N° 363-Sa Pereyra

Escuela N° 6028-San Mariano
Esc.N° 364-S.C Bna Vista
Escuela N° 290-Gálvez


Escuela N° 484-Coronda
Escuela N° 690-Desvío Arijón
Escuela N° 297-Arocena

Escuela N° 306-San Fabián
Escuela N° 291-Barrancas
Escuela N° 826-Elisa.

Escuela N° 286-Monje
Escuela N° 303-Días
Escuela N° 6015-Bdo de Irigoyen

Escuela N° 309-Irigoyen
Escuela N° 431-San Justo
Escuela N° 523-Gdor.Crespo

REGION V-CAÑADA DE GOMEZ (Necochea 1782-Cañada de Gómez)

Hacia:

Escuela N° 232-Carcarañá
Escuela N° 260-Las Rosas,
Escuela N° 262-Armstrong

Escuela N° 648-Las Parejas
Escuela N° 209-Villada
Escuela N° 212-Los Quirquinchos

Escuela N° 213-Chañar Ladeado
Escuela N° 6029-Berabevú
Escuela N° 215-Bigand

Escuela N° 6184-Godeken
Escuela N° 488-Casilda
Escuela N° 254-Correa

Escuela N° 242-Totoras
Escuela N° 281-S Gen.Norte
Escuela N° 239-Oliveros

Escuela N° 237-Luis Palacios
Escuela N° 257-Serodino
Escuela N° 256-Andino

Escuela N° 6053- San Jerónimo

REGION VII-VENADO TUERTO (Rivadavia 891-Venado Tuerto)

Hacia:
Escuela N° 157-Firmat
Escuela N° 160-Melincue
Escuela N° 161-Carreras

Escuela N° 163-Elortondo
Escuela N° 165-Carmen
Escuela N° 169-Amenabar

Escuela N° 171-Rufino,
Escuela N° 174-Diego de Alvear
Escuela N° 175-San Gregorio

Escuela N° 176-Chapuy
Escuela N° 539-Cafferata
Escuela N° 549-Labordeboy

Escuela N° 591-Maggiolo
Escuela N° 670-Murphy
Escuela N° 676-La Chispa

Esc.N° 496 y 498-Vdo Tuerto
Escuela N° 587-Sancti Spiritu
Escuela N° 177-Teodolina

Escuela N° 178-Villa Cañas
Escuela N° 179-Santa Isabel
Escuela N° 1292-Carmen

Escuela N° 6030-Wheelwright
Esc.N° 6087-Cda del Ucle
Escuela 3692-Alcorta

Escuela N° 6089-Christophensen
Escuela 6163-Hughes
Escuela N° 6206-Miguel Torres

Escuela N° 6225-María Teresa
Escuela N° 6253-Runciman
Escuela N° 6317 y 6224-Chovet

Escuela N° 183-Maximo Paz
Escuela N° 184-Santa Teresa
Escuela N° 186-Peyrano.

Escuela 6014-Pavón Arriba
Escuela 6202-Juncal
Escuela 6214-Bombal

REGION VIII-SAN JORGE (Sarmiento 661-San Jorge)

Hacia:

Escuela N° 265-Pueblo Casas
Escuela  N° 266-Cñda Rosquín
Esc. N° 6155-S. M.de las Escobas

Escuela N° 403-Estación Clucellas
Escuela N° 1001-Fronteras
 Escuela N° 272-Carlos Pellegrini

Escuela N° 275-El Trebol
Escuela N° 267-Sastre
Escuela N° 398-María Juana

Escuela N° 6362-San Jorge
Escuela N° 278-Piamonte
 Escuela N° 270-Colonia Belgrano

REGION IX-SAN CRISTÓBAL (Rivadavia 1172-San Cristóbal)

Hacia: 

Escuela N° 414-La Cabral
Escuela N°6042-Huanqueros
Escuela N° 952-Aguara Grande

Escuela N° 514-Arrufo
Escuela N° 413-Ceres
Escuela N° 6165-La Rubia

Escuela N° 564-Curupaity
Escuela N° 6125-Hersilia
Escuela N° 604-Monigotes

Escuela N° 744-Las Palmeras
Escuela 416-Villa Trinidad,
Escuela N° 6129-Ambrosetti

Escuela N° 408-San Cristóbal
Escuela N° 515-Soledad
Escuela N° 559-Suardi   

Se deberá garantizar que la entrega se realizará aún cuando las condiciones climáticas fueran adversas, efectuándose la misma en la sede más cercana, y en caso de Escuela cerrada o no encontrarse personal, en la Comisaría de la localidad, dejando un aviso en la Escuela para su inmediato conocimiento.

Terminado el envío, la Empresa adjudicataria deberá entregar los remitos conformados por todas las Regionales y Escuelas sedes a la Dirección General de Administración del Ministerio de Educación.

Los domicilios de las Escuelas detalladas serán suministrados por el Ministerio de Educación, como así también los cambios que pudieran producirse.

B. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTO PARA LA SEPC:

La Empresa a contratar se obliga a realizar en forma directa, sin intermediación, el transporte de la documentación objeto del presente renglón, entre la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria y Hogares de Ancianos, Menores y Centros de Acción Familiar,  cuyo peso total promedio aproximado será de 5.000 grs. 
El Organismo remitente entregará junto con la documentación las direcciones y los respectivos remitos, los cuales serán conformados por el Organismo receptor en la persona del responsable correspondiente.

Rosario – C.A.F. N° 1, 2, 15, 16, 20, Delegac. Zona Sur y Hogar de Ancianos J.R. Rodríguez

San Cristóbal – C.A.F.N° 4 y H. De Ancianos “Alma”

Vera – C.A.F. N° 5 y Delegación Vera

Esperanza – C.A.F. N° 6

Tostado – C.A.F. N° 7

Las Rosas – C.A.F. N° 8

Reconquista – C.A.F.N° 9 y Delegación Reconquista

San José del Rincón - C.A.F. N° 10

Venado Tuerto – C.A.F. N° 11

Laguna Paiva – C.A.F. N° 12

Helvecia – C.A.F. N ° 14

El Trébol  - C.A.F. N° 17 y H. Ancianos “Santa Ana”

Alto Verde – C.A.F. N° 27

Santo Tomé – C.A.F. N° 28

Coronda – C.A.F. N° 29

Rafaela – C.A.F. N° 30 y H. Anc. M. De Lorenzi

Clucellas – H. De Ancianos “A. Oliva”

Chañear Ladeado – H. De Ancianos

Sastre – H. De Ancianos “E. Ortiz”

Tartagal – H. De Ancianos “El Tajamar”

Máximo Paz – H. De Ancianos Jáuregui

Bigand – H. De Ancianos Juan XXIII

Cañada de Gómez – H. Ancianos “L. De Migone”

San Javier – H. Ancianos Ntra. Sra. De la Merced

Las Parejas – H. Ancianos San Cayetano

Villa Ocampo – H. Ancianos “San José”

Rufino – H. De Ancianos “Salas Cobo”

Serodino – H. Ancianos San Lucas

María Susana – H. Ancianos San Roque

II-CONDICIONES GENERALES PARA LOS RENGLONES 2 Y 3 

1.DOCUMENTACIÓN A TRANSPORTAR:

La documentación a transportar mediante sacas cerradas y precintadas consistirá en: expedientes, legajos, oficios,  formularios y papelería en general, declaraciones juradas de contribuyentes, circulares internas, Resoluciones, Decretos, etc., con sus respectivos remitos confeccionados por el personal del Organismo despachante y conformados por el Organismo receptor, en la persona del responsable del Recepcionante.

2.TIPOS DE SACAS;

 El sistema a utilizar para el transporte contratado, será el de sacas herméticamente cerradas, tipo fuelle con cierre cremallera y precintos de seguridad, provistas del aditamento necesario para la colocación del mismo. Las medidas de las sacas no serán inferiores a 40 por 50 cm.

3.OBLIGACIONES EN EL SERVICIO:

Para un mejor desenvolvimiento del servicio, las partes se obligan:

a.
Control estricto de las sacas que se entregan y retiran.

b.
Poseer sacas que den  la mayor seguridad  en cuanto a la apertura de la misma por personas o elementos extraños.

c.
Comunicar de inmediato al responsable de cada Organismo, Jurisdicción y/o  Empresa Adjudicataria, cualquier anomalía que se detecte en la prestación del servicio.

d.
Evitar demoras indebidas en las entregas de sacas y su transporte.

e. La prestataria deberá reemplazar sin cargo en forma inmediata aquellas sacas que sufran deterioros.

4.ENVIOS FUERA DE FRECUENCIA,  EXCESOS DE PESO Y NUEVOS SERVICIOS:

A los fines de su utilización en los casos de nuevas frecuencias, exceso de peso o incorporación de destinos, el Oferente deberá cotizar el servicio de acuerdo a las siguientes grillas:

Excesos de peso:

Distancias
1/2kg
1 kg.
2 kg.
3 kg.
4kg.
5kg.
6kg.
7kg.
8kg.
9kg.
10kg
15kg.
20kg.

1 a 35 km.














36 a 70 km.














71 a 350 km.














351 a 700 km.














Excesos de frecuencia:

Hasta 35 km. cada kg.


Hasta 70 km. cada kg.


Hasta 350 km. cada kg.


Hasta 700 km. cada kg.


Incorporación de destinos:

Kilometraje
Localidad con servicio gubernamental existente
Localidad con servicio del adjudicatario existente
Localidad sin servicio alguno

Hasta 35 km. cada kg




Hasta 70 km. cada kg.




Hasta 350 km cada kg




Hasta 700 km cada kg




Se deberá disponer de un sistema de compensación mensual entre los envíos diarios con menor y mayor peso al pactado para cada servicio, con el objeto de disminuir  recargos por exceso de peso.

5.ELEMENTOS QUE NO SE INCLUIRAN EN LAS SACAS:

El usuario se compromete a no  incluir dentro de las sacas dinero en efectivo, valores al portador, joyas, armas de fuego, elementos líquidos o frágiles e inflamables y todo otro elemento que atente contra la seguridad de los envíos objeto del presente renglón.

6.PROVISIÓN DE SACAS
Para la realización del transporte, la Empresa se obliga a entregar sin cargo alguno las sacas de cada una de las Reparticiones y Organismos mencionados en el Renglón 2. Punto 2 y Renglón 3. Punto 2, como así también los respectivos precintos de seguridad.

El usuario deberá guardar en las mismas la documentación objeto del transporte, número de servicio y peso pactados solamente en sacas provistas por la Empresa Adjudicataria.

III-CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS RENGLONES

1.COTIZACIÓN:

Las cotizaciones deberán expresarse en moneda nacional incluyendo I.V.A. sin discriminar y otras obligaciones tributarias si las hubiera.

El oferente podrá ofrecer bonificaciones condicionadas a la adjudicación conjunta de dos o más renglones.

Renglón 1: Para el servicio de correspondencia la cotización deberá discriminarse por tipo de imposición, conforme lo descripto en el Renglón 1. Punto 3. y en el caso de encomiendas se deberá cotizar el kilogramo y fracciones, y en los envíos a un único destino se tomará el total del kilaje, sin tener en cuenta la cantidad de bultos.

Para el servicio de armado de chequeras cotizar por:

a) Boleta de pago (En armado de chequera).

b) Formulario (En doblado y abrochado).

Como orientación para la cotización, se tendrá en cuenta el procesamiento de 4.900.000 boletas de pago y 150.000.- formularios aproximadamente.-

Las cantidades a imponer detalladas en el Renglón 1. Puntos 2 y 3 del presente pliego de Bases y Condiciones, en sus distintos tipos, es a título meramente informativo, no significando por lo tanto compromiso alguno de mínimo a imponer.

Renglón 2 y 3: Para el servicio de sacas la cotización deberá efectuarse por Organismo o Jurisdicción, discriminando valores por destino a los fines de la reducción del importe a facturar, en caso de suspensión parcial del servicio. Para el caso de excesos de peso e incorporación de frecuencias o servicios, la cotización deberá realizarse conforme lo establecido en las grillas consignadas en II-CONDICIONES GENERALES PARA LOS RENGLONES 2 y 3, punto 4.

Renglón 4: Para el servicio de traslado de Planillas de sueldos, gastos y otros del Ministerio de Educación,  la cotización deberá efectuarse  conforme lo descripto en el Renglón 4. Punto A.

Para el traslado de Planillas de Sueldos de la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria deberá efectuarse conforme lo descripto en el Renglón 4 Punto B.

2.CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:

La documentación que se confeccione con motivo del transporte que realizará la Empresa adjudicataria, deberá conservarse durante la vigencia del contrato y por un plazo mínimo de 90 días posteriores a la finalización del mismo, ante cualquier requisitoria por parte de la Comisión Nacional de Comunicaciones, o control que la misma quisiera realizar.

3.FACTURACIÓN:

Deberá emitirse factura por Organismo y presentarse en los lugares a convenir con cada uno de ellos.

Para el caso de los envíos postales, la facturación se realizará tomando como base los envíos efectivamente realizados por cada Repartición u Organismo, en forma mensual y según la cotización de los mismos planteada  en el punto III.1.COTIZACIÓN. El oferente deberá describir el sistema de imposición, facturación y control a utilizar, el cual deberá permitir:

a.
Identificación del impositor.

b.
Identificación de la Localidad de imposición.

c.
Identificación de la fecha de imposición.

d.
En caso de que en la facturación se tomen cantidades globales por tipos de envíos, se deberá acompañar a las facturas listados donde se cumplimenten los requerimientos precitados.

Los envíos postales que no encuadren en los tipos previstos pero que por razones excepcionales se hayan convenido entre las partes y siempre que su precio sea menor al de plaza, serán objeto de facturación extra.

Para el caso de los servicios de sacas la facturación se realizará  por abono mensual, en función de los servicios efectivamente prestados a cada Organismo o Jurisdicción.

Para los envíos de sacas o bolsines fuera de las frecuencias establecidas como así también los excesos de peso determinados para cada servicio, o la incorporación de servicios, la facturación se realizará de acuerdo a la grilla contemplada en II-CONDICIONES GENERALES PARA LOS RENGLONES 2 y  3, PUNTO 4.

Para el caso del servicio de distribución de Planillas de sueldos, gastos y otros del Ministerio de Educación y de la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria, la facturación se realizará por el servicio efectivamente prestado a dichas Jurisdicciones.

Para el servicio de entrega rápida la facturación se hará en forma mensual sobre la cantidad de envíos efectivamente realizados por cada Organismo o Jurisdicción.
Para los servicios por abono mensual la facturación correspondiente al primero y último mes de servicio se determinará en forma proporcional a la cantidad de días existentes entre la fecha  de comienzo efectivo de la prestación y el último día del mes, cuando correspondiere.

5.RESERVA:

En virtud de lo dispuesto por la Ley 21.526  (Art.39°) y teniendo en cuenta  la naturaleza del servicio a prestar, la Empresa deberá mantener estricta reserva de los datos e informes que obtengan sobre las operaciones realizadas y/o sistemas  de seguridad, métodos y procedimientos, haciéndose responsable en forma solidaria, tanto a la Empresa como a sus integrantes, de la documentación afectada al servicio y de los daños que cause la violación del secreto postal, sin perjuicio de la responsabilidad penal que le correspondiere al autor.

6.INCUMPLIMIENTO A LAS CLAUSULAS CONTRACTUALES:

La Adjudicataria se hará pasible de las penalidades establecidas en los artículos 46 y 69 del Pliego de Bases y condiciones -Decreto 2809/79-. Además, la Provincia podrá optar por la rescisión del contrato sin que el Adjudicatario tenga derecho a indemnización alguna en los siguientes casos:

a.
Por abandono culposo del servicio, si el mismo se extendiera por un período igual o superior a DOS (2) días.

b.
Cuando el contratista hubiera sido declarado judicialmente inhábil.

c.
Por transferencia del contrato sin autorización expresa de la Provincia.

d.
Por cancelación del permiso otorgado por la CNC a la Adjudicataria para prestar el servicio que se contrató.

e.
Por deficiencias en el cumplimiento de la prestación de los servicios a criterio de la Provincia.

7.ACREDITACION: 

La adjudicataria de la presente licitación, deberá acreditar ante la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, trimestralmente, su permanencia dentro del Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales, mediante certificación expedida por la Comisión Nacional de Comunicaciones.

8.SEGUIMIENTO: 
La adjudicataria deberá contar con un sistema de seguimiento de envíos en todo su trayecto, detallando en cada acción del proceso de distribución el estado de situación de los mismos.

9.SEGUROS:

El Adjudicatario, previo a la iniciación del servicio deberá presentar copias de las pólizas de la A.R.T.  que cubre a todo su personal  dentro de la Provincia de Santa Fe,  así como la constancia de su pago total. Además deberá comprometerse a mantener vigentes dichas pólizas durante todo el período de contratación. Será directamente responsable por cualquier acción que se promueva por accidentes, daños o infracciones que con motivo o en ocasión del servicio que realiza, pudieran producirse.

El/los adjudicatario/s están obligados a contratar con Compañías Aseguradoras que estén bajo el control de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES creado por Decreto Nacional N° 1187 del 10 de junio de 1993. Si la mencionada autorización fuese cancelada durante el período de ejecución del contrato, la adjudicataria deberá comunicar dicha situación a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros dentro de los  5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la resolución , acompañando copia fiel de la misma certificada por autoridad pública. Si las causas de la cancelación son imputables al prestatario del servicio, la  Administración Pública Provincial rescindirá el contrato por incumplimiento y ejecutará la garantía. De ser necesaria la contratación de un tercero para completar el plazo pendiente de ejecución, la diferencia de precio que resultare entre la nueva contratación y la anterior  deberá ser abonada en un solo pago por el prestador que se le rescindió el contrato.

CLAUSULAS  PARTICULARES

a)  APERTURA:  

Día 27 de septiembre de 2004 a las 10,00 horas, en la Dirección Provincial de Contrataciones y  Suministros, Mendoza 2905, 1° Piso, de la ciudad de SANTA FE.

b) VALOR DEL PLIEGO: PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).

Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

c) REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

1. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio   a que está referido, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

2. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado  deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación  según lo establecido en el inciso ñ) CALIDAD DE PROVEEDOR- de este pliego de llamado.

3.
Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. Deberá contener un índice de la documentación presentada con indicación de las fojas que identifique cada una de sus partes, con mención de la cantidad total de fojas de la oferta.

En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar  original.

 4. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por pesos treinta mil ($ 30.000). Deberá constituirse en moneda nacional, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos.

2. Propuesta firmada en todas sus fojas por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe.

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5. Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial (Articulo 6° Decreto N° 2809/79 y modificatorios).

6. Declaración Jurada que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia  y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos-AFIP (Res.Gral.N° 135-04/05/98). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000 considerando para ello  el importe  que comprende la totalidad de la contratación, esto es DOCE  (12) meses, considerando para ello lo referido en el punto 4.1.
8.
Acreditación que se encuentran inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES, en la que se pueda verificar su vigencia.

9. Certificación extendida por la Comisión Nacional de Comunicaciones, en la que conste que no registran sanciones por incumplimientos de contratos. Asimismo dicha certificación deberá consignar los servicios autorizados a prestar y área geográfica de cobertura con medios propios.

10. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado.

11. Documentación solicitada en el Anexo III del presente Pliego de Bases y Condiciones.
La falta de presentación de la documentación establecida en los puntos c) 4.1 y 4. 2 dará lugar a la desestimación automática de la oferta. 

d) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

Será de SESENTA (60) días. Vencido dicho plazo sin que se produzca la adjudicación, los proponentes deberán notificar en forma fehaciente al organismo licitante dentro de los  DOS  (2) días hábiles posteriores al vencimiento que la propuesta ha caducado. Si así no lo hicieren, el plazo original de mantenimiento quedará automáticamente prorrogado por única vez por un término de TREINTA (30) días a partir del día siguiente de producido el primer vencimiento. Lo dispuesto en esta cláusula no podrá ser condicionado por el oferente en su propuesta.

e)
PLAZO DE CONTRATACIÓN: 

Dos (2) años a partir de la fecha de la notificación fehaciente de la adjudicación por autoridad competente. La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo. Se deja expresa constancia  que la finalización del plazo será en forma conjunta para todos los renglones.

f)
COMIENZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 


El inicio de la prestación del servicio no deberá superar los DIEZ (10)  días hábiles contados a partir de  la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente. Junto con la notificación de la adjudicación por renglón, se le comunicará al adjudicatario la fecha a tener en cuenta para el comienzo del servicio.

g) OPCION DE PRORROGA: 

Previo acuerdo de ambas partes, por términos que no excederán de UN (1) AÑO. La totalidad de las prórrogas no superará los DOS (2) AÑOS. Las partes deberán acordar cada prórroga con una antelación al vencimiento de la contratación no menor a setenta y cinco (75) días.

En oportunidad de hacer uso de cada opción de prórroga, la Administración Pública Provincial relevará y analizará  la base de distribución de piezas postales y los servicios de sacas que se estén realizando, quedando a criterio de la misma, solicitar una reconsideración del costo contratado.

En caso de no hacerse uso de las prórrogas el adjudicatario deberá continuar prestando los servicios hasta que se haga cargo el nuevo prestador.

h) RESCISION DEL CONTRATO: 

La Administración Pública Provincial, ya sea en forma globalizada por la decisión de las Jurisdicciones u Organismos adheridos al sistema o parte  de alguno de los mismos, tendrá la facultad de rescindir el contrato a formalizar con la Adjudicataria en cualquier momento, sin expresión de causa, sin que la misma tenga derecho a indemnización alguna y con la única obligación de comunicar dicha decisión en forma fehaciente, con una antelación no menor a setenta y cinco (75) días sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. No obstante, el adjudicatario deberá continuar prestando los servicios hasta que se haga cargo el nuevo prestador.

i) GARANTIA DE ADJUDICACIÓN:  

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor adjudicado, calculado de acuerdo al período de contratación (DOS años), dentro de los DIEZ (10) días de la notificación de la misma y en moneda nacional, con vigencia hasta la finalización de la contratación. Podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el Artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos y avalado por Institución Bancaria, cuando supere los setecientos (700) pesos.

j) FISCALIZACIÓN:

La Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros queda facultada y expresamente autorizada por el oferente, a realizar las consultas que considere necesarias a Organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal, Empresas del Estado y personas físicas o jurídicas relacionadas con los datos aportados por los oferentes, como así también constatar en forma directa, dichos datos y cualquier otro que la Administración Pública Provincial considere conveniente para una mejor evaluación de las ofertas, verificando los mismos a su solo requerimiento. La denegación a realizar dichas verificaciones, o la negativa a la ampliación de la información contenida en la oferta, implicará la desestimación lisa y llana de la misma.

k)FIDELIDAD DE LOS DATOS APORTADOS:

En caso de que los datos aportados por los oferentes no sean fidedignos, la comprobación de dicha anomalía implicará la desestimación lisa y llana de su oferta.

l)SITUACIONES NO CONTEMPLADAS:

Para el caso que se suscitaren situaciones que no estuvieren contempladas dentro de las especificaciones técnicas, las mismas serán coordinadas con personal que al efecto designen los Organismos o Jurisdicciones intervinientes. La Adjudicataria aceptará las Resoluciones que tomen dichos Organismos o Jurisdicciones, sin que esto otorgue derecho a reclamo alguno ni indemnizaciones de ningún tipo.

m) INVARIABILIDAD DE PRECIOS: 

Los precios  correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el período de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota  del Impuesto al Valor Agregado (IVA) .

n) FORMA DE PAGO: Los Servicios serán facturados por mes vencido y se abonarán dentro del 15 al 30 del mes siguiente, con la modalidad establecida en la normativa vigente y ante la presentación de la factura respectiva y conformidad definitiva por parte de los Organismos y/o Jurisdicciones receptores.

En todos los casos las Jurisdicciones u Organismos, en su carácter de receptores, adoptarán las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 – Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.


El Adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de declaración jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros Provinciales. 

ñ)CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia, cumplimentando la reglamentación establecida a tal efecto. Podrán no obstante pre​sentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79 y modificatorios. En este último caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica:

A) Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B) Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C) Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D) Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1. Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2. Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3. Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5. Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia en caso de corresponder, y de acuerdo a la normativa vigente. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción. 

o) FUERO LEGAL: 

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por las Cláusulas Particulares, el Decreto N° 2809/79  y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

NOTA: El oferente se obligará a adquirir los materiales, materias primas y mano de obra de origen provincial necesarios para el cumplimiento del contrato, cuando hubiere oferta local suficiente.

p) REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

q) CONOCIMIENTO DEL PLIEGO:

El proponente no podrá alegar en ningún caso falta de conocimiento del presente Pliego. El solo hecho de presentar oferta implica el perfecto conocimiento, comprensión de sus cláusulas y aceptación de todas sus condiciones, como asimismo los lugares en que las prestaciones deben efectuarse y de sus posibles dificultades, aunque el Pliego no se acompañe o no esté firmado por el proponente y de la conformidad con la interpretación que, en casos dudosos, haga la Administración.

r) IMPUGNACIONES:

Los interesados podrán presentarlas dentro del término de dos (2) días hábiles de efectuado el Acto de Apertura, siendo resueltas sin substanciación al momento de la adjudicación definitiva.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros: Mendoza 2905 - P.1° - 3000 SANTA FE -Tel/fax: (0342) 4573725/3722. E-mail: dsum@santafe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO, 2 de septiembre de 2004.
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                                                                                                                                             DIRECTORA PROVINCIAL DE


                                                                                                                                            CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

ANEXO I

LOCALIDADES DE IMPOSICION

LOCALIDADES Y ORGANISMOS CON RECOLECCION DIARIA EN PUERTA
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS: Santa Fe - Rosario

MINISTERIO DE EDUCACION:  Santa Fe - Rosario

IMPRENTA OFICIAL: Santa Fe

CAJA JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA: Santa Fe

MINISTERIO COORDINADOR E INSTITUTO PROVINCIAL DE ESTADISTICAS : Santa Fe

DIRECCION PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO: Santa Fe

MINISTERIO DE LA PRODUCCION: Santa Fe

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL: Santa Fe: San Luis 2950 – P.1° (*)

INSTITUTO AUTARQUICO PROVINCIAL DE OBRAS SOCIALES: Santa Fe.

SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL: Santa Fe.

SECRETARIA DE ESTADO DE PROMOCION COMUNITARIA: Santa Fe y Rosario.

MINISTERIO DE SALUD: Santa Fe

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y CULTO: Santa Fe

CAJA DE ASISTENCIA SOCIAL-LOTERIA DE LA PCIA. DE SANTA FE: Santa Fe  

MINISTERIO DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA: Santa Fe

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL: Santa Fe

FISCALIA DE ESTADO: Santa Fe

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS: Santa Fe

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ROSARIO: Rosario

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS: Santa Fe

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD: Santa Fe

UNIDAD EJECUTORA DE RECUPERACIÓN DE LA EMERGENCIA HÍDRICA Y PLUVIAL –Santa Fe

MINISTERIO DE ASUNTOS HÍDRICOS – Santa Fe

(*) Recolección quincenal en puerta: En la oficinas del Registro Civil del interior de la Provincia detalladas en el Anexo II se retirará la correspondencia al concluir la primera quincena de cada mes, dentro de los tres (3) días hábiles.

LOCALIDADES DE IMPOSICION EN OFICINAS O DELEGACIONES DE LA OFERENTE.

Arrufó

Cañada Rosquín

Ceres

Coronda 

Esperanza

Firmat 

Galvez

Helvecia

Humberto 1°

Las Toscas

Progreso

Rafaela

Reconquista 

San Carlos Centro

San Cristóbal

San Genaro

San Guillermo 

San Javier

San Justo

Sastre

Sunchales

Tostado

Vera

Villa Ocampo

Zenón Pereyra

Berabebú

Cañada de Gómez

Casilda 

Las Rosas

Máximo Paz

Melincué 

Rufino

San José de la Esquina

San Lorenzo

Totoras

Venado Tuerto

Villa Constitución

Buenos Aires

Villa Gobernador Gálvez

Granadero Baigorria

Alcorta

Villa Ocampo

LOCALIDADES  CON RECOLECCION EN PUERTA 2 VECES POR SEMANA PARA LA SEPC

San Cristóbal

Vera

Esperanza

Tostado

Las Rosas

Reconquista

San José del Rincón

Venado Tuerto

Laguna Paiva

Helvecia

El Trébol

Alto Verde

Santo Tomé

Coronda

Rafaela

Clucellas

Chañear Ladeado

Sastre

Tartagal

Máximo Paz

Bigand

Cañada de Gómez

San Javier

Las Parejas

Villa Ocampo

Rufino

Serodino

María Susana

DETALLE DE DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  DEL REGISTRO CIVIL

ANEXO II

NOMBRE OFICINA
DEPARTAMENTO
DIRECCION

AARON CASTELLANOS
GENERAL LOPEZ
Zona Urbana

ACEBAL
ROSARIO
Asurmendi 665

AGUARA GRANDE
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

ALCORTA
CONSTITUCION
San Lorenzo sin n°

ALDAO
SAN LORENZO
Lisandro de la Torre 187

ALEJANDRA
SAN JAVIER
Belgrano 1108

ALVAREZ
ROSARIO
Islas Malvinas s/n°.

ALVEAR
ROSARIO
Carlos Pellegrini 2064

AMBROSETTI
SAN CRISTOBAL
San Martín 486

AMENABAR
GENERAL LOPEZ
Quintana 515

ANDINO
IRIONDO
Eva Perón 921

ANGELICA
CASTELLANOS
Estanislao López 172

AREQUITO
CASEROS
Av.9 de Julio 1087

ARMSTRONG
BELGRANO
Bv.14 de diciembre 1565

AROCENA
SAN JERONIMO
Bv. Ledesma 646

ARROYO AGUIAR
LA CAPITAL
Av. San Martín s/n°.

ARROYO CEIBAL
GENERAL OBLIGADO
Calle 7 s/n°

ARROYO SECO
ROSARIO
9 de julio 235

ARRUFO
SAN CRISTOBAL
Av. San Martín 390

ARTEAGA
CASEROS
Santa Fe 272

ATALIVA
CASTELLANOS
Sarmiento 184

AVELLANEDA
GENERAL OBLIGADO
Calle 12 n° 680

BARRANCAS
SAN JERONIMO
Amaghino 206

BAÜER Y SIGEL
CASTELLANOS
Santa Fe s/n°

BERABEVU
CASEROS
Rogelio Terré 901

BERNA
GENERAL OBLIGADO
Shope Miche s/n°

BERNARDO de IRIGOYEN
SAN JERONIMO
Av. Sarmiento 585

BIGAND
CASEROS
Sarmiento 663

BOMBAL
CONSTITUCION
Altamirano 584

BOUQUET
BELGRANO
Moreno 190

BUSTINZA
IRIONDO
San Martín 784

CACIQUE ARIACAIQUIN
SAN JAVIER
Zona Urbana

CAFFERATA
GENERAL LOPEZ
Moreno 852

CALCHAQUI
VERA
R.Saenz Peña 1109

CAMPO ANDINO
LA CAPITAL
Av. Julio Orloño 417

CAÑADA de GOMEZ(*)
IRIONDO
H. Irigoyen 227

CAÑADA DE GOMEZ - HOSPITAL SAMCO

Zona Urbana

CAÑADA DEL UCLE
GENERAL LOPEZ
Rivadavia 630

CAÑADA OMBU
VERA
Zona Urbana

CAÑADA ROSQUIN
SAN MARTIN
Rivadavia 730

CAPITAN BERMUDEZ
SAN LORENZO
Av. San Lorenzo 850

CAPIVARA
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

CARCARAÑA
SAN LORENZO
Belgrano 1128

CARLOS PELLEGRINI
SAN MARTIN
9 de julio 119

CARMEN
GENERAL LOPEZ
Rivadavia 596

CARRERAS
GENERAL LOPEZ
Garibaldi 723

CARRIZALES
IRIONDO
Mitre 608

CASAS
SAN MARTIN
General López 493

CASILDA(*)
CASEROS
Cortada Falucho 2249

CASTELAR
SAN MARTIN
Belgrano s/n°.

CAVOUR
LAS COLONIAS
Moreno y 25 de Mayo

CAYASTA
GARAY
Zona Urbana

CAYASTACITO
SAN JUSTO
Zona Urbana

CENTENO
SAN JERONIMO
Corrientes 1227

CERES
SAN CRISTOBAL
Av.Tristán Malván y Lavalle

CLASSON
IRIONDO
Santa Fe  s/n°

CLUCELLAS
CASTELLANOS
Presbítero Bonini 245

COLONIA ALDAO
CASTELLANOS
Camilo Aldao s/n°.

COLONIA BELGRANO
SAN MARTIN
Sarmiento 944

COLONIA BOSSI
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

COLONIA DURAN
SAN JAVIER
Zona Urbana

COLONIA MARGARITA
CASTELLANOS
Zona Urbana

COLONIA ROSA
SAN CRISTOBAL
Centenario s/n°

COLONIA SAN ANTONIO
CASTELLANOS
25 de Mayo s/n°

COLONIA TERESA
SAN JAVIER
Zona Rural Ruta Pcial.1

CONSTANZA
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

CORONDA(*)
SAN JERONIMO
San Martín 1315

CORONEL ARNOLD
SAN LORENZO
Maipú 55

CORONEL BOGADO
ROSARIO
Belgrano 672

CORONEL DOMINGUEZ
ROSARIO
Buenos Aires 545

CORREA
IRIONDO
Rivadavia 1246

CRISPI
SAN MARTIN
Florencia y Lombardía

CULULU
LAS COLONIAS
Zona Urbana

CHABAS
CASEROS
Bv.R.Saenz Peña 1838

CHAÑAR LADEADO
CASEROS
Dr. Alvarez 311

CHOVET
GENERAL LOPEZ
España 277

CHRISTOPHERSEN
GENERAL LOPEZ
Zona Urbana

DESVIO ARIJON
SAN JERONIMO
Av. Arijón s/n°

DIAZ
SAN JERONIMO
Desague 101

DIEGO de ALVEAR
GENERAL LOPEZ
San Martín s/n°

EGUZQUIZA
CASTELLANOS
San  Martín s/n°

EL ARAZA
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

EL RABON
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

EL SOMBRERITO
GENERAL OBLIGADO
Centro Cívico

EL TREBOL
SAN MARTIN
Bv.América 1183

ELISA
LAS COLONIAS
San Francisco 415

ELORTONDO
GENERAL LOPEZ
Pje. Jonás Salk 912

EMILIA
LA CAPITAL
Brigadier López 400

EMPALME VILLA CONSTITUCION
CONSTITUCION
H. Irigoyen 122

ESMERALDA
CASTELLANOS
Zona Urbana

ESPERANZA(*)
LAS COLONIAS
A. Berutti 1516

ESPERANZA HOSPITAL SAMCO
LAS COLONIAS
Janssen 2693

ESTACION CLUCELLAS
CASTELLANOS
Perú 209

ESTEBAN RAMS
9 DE JULIO
Zona Urbana

FELICIA
LAS COLONIAS
Dr. Belotti 241

FIGHIERA
ROSARIO
Andrade 690

FIRMAT
GENERAL LOPEZ
Bs. Aires 1096

FLORENCIA
GENERAL OBLIGADO
San Martín 639

FORTIN OLMOS
VERA
Perón e Irigoyen

FRANCK
LAS COLONIAS
San Martín 1998

FRAY LUIS BELTRAN
SAN LORENZO
Av. San Martín 1555

FRONTERA
CASTELLANOS
Calle 3 n° 545

FUENTES
SAN LORENZO
Iriondo 366

FUNES
ROSARIO
Gral. Paz 1530

GABOTO
SAN JERONIMO
Bustinza s/n°

GALVEZ
SAN JERONIMO
San Martín 547

GARABATO
VERA
Zona Urbana

GARIBALDI
CASTELLANOS
Zona Urbana

GATO COLORADO
9 DE JULIO
Zona Urbana

GENERAL GELLY
CONSTITUCION
Francisco Elizalde 534

GENERAL LAGOS
ROSARIO
San Martín 130

GESSLER
SAN JERONIMO
San Martín 840

GOBERNADOR CRESPO
SAN JUSTO
San Martín 194

GODEKEN
CASEROS
Calle 13 s/n°

GODOY
CONSTITUCION
Centenario 740

G.BAIGORRIA- HOSPITAL EVA PERON
ROSARIO
San Martín y Eva Perón

GRANADERO BAIGORRIA
ROSARIO
Chacabuco 1050

GREGORIA P. de DENIS
9 DE JULIO
San Martín y Eva Perón

GRUTLY
LAS COLONIAS
Vollenweider s/n°

HELVECIA(*)
GARAY
Iturraspe 245

HERSILIA
SAN CRISTOBAL
Cayetano Sibechi s/n°

HUANQUEROS
SAN CRISTOBAL
San Gerónimo s/n°

HUGHES
GENERAL LOPEZ
15 de Abril s/n°

HUMBERTO PRIMERO
CASTELLANOS
Córdoba Norte 136

HUMBOLDT
LAS COLONIAS
San Martín 1618

INGENIERO CHANOURDIE
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

INTIYACO
VERA
Zona Urbana

IRIGOYEN
SAN JERONIMO
Belgrano 510

JACINTO L. ARAUZ
LAS COLONIAS
Zona Urbana

JOSEFINA
CASTELLANOS
Entre Ríos 339

JUAN B. MOLINAS
CONSTITUCION
Ctda.Alberdi 343

JUNCAL
CONSTITUCION
San Juan 135

LA BRAVA
SAN JAVIER
Zona Urbana

LA CAMILA
SAN JUSTO
Zona Urbana

LA CRIOLLA
SAN JUSTO
Zona Urbana

LA CHISPA
GENERAL LOPEZ
Zona Urbana

LA GALLARETA
VERA
Rivadavia y Belgrano

LA LUCILA
SAN CRISTOBAL
Ruta Prov.n°2

LA PELADA
LAS COLONIAS
9 de Julio s/n°

LA RUBIA
SAN CRISTOBAL
Rivadavia s/n°

LA SARITA
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

LABORDEBOY
GENERAL LOPEZ
El Gaucho 151

LALGUNA PAIVA
LA CAPITAL
Maipú 2548

LANDETA
SAN MARTIN
L. de la Torre 755

LANTERI
GENERAL OBLIGADO
25 de Mayo s/n°

LARRECHEA
SAN JERONIMO
M. Leiva s/n°

LAS CATALINAS
SAN JAVIER
Zona Urbana

LAS GARZAS
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

LAS PALMERAS
SAN CRISTOBAL
Sarmiento s/n°

LAS PAREJAS
BELGRANO
Av.17 n° 689

LAS PETACAS
SAN MARTIN
Calle 9 n° 97

LAS ROSAS(*)
BELGRANO
San Martín 269

LAS TOSCAS
GENERAL OBLIGADO
Calle 10 n° 844

LAZZARINO
GENERAL LOPEZ
Zona Urbana

LEHMANN
CASTELLANOS
Av. Belgrano 202

LOGROÑO
9 DE JULIO
Miguel Manassero s/n°

LOPEZ (RIGBY)
SAN JERONIMO
Corrientes 1458

LOS AMORES
VERA
Zona Urbana

LOS CARDOS
SAN MARTIN
H. Irigoyen 365

LOS LAURELES
GENERAL OBLIGADO
Los Colonizadores y Calle 9

LOS MOLINOS
CASEROS
Brigadier López 421

LOS QUIRQUINCHOS
CASEROS
Belgrano 678

LOS TABANOS
VERA
Zona Urbana

LUIS PALACIOS
SAN LORENZO
San Martín 618

LLAMBI CAMPBELL
LA CAPITAL
Dr.Tiaglari 314

MACIEL
SAN JERONIMO
Salta 709

MAGGIOLO
GENERAL LOPEZ
Sarmiento 294

MALABRIGO
GENERAL OBLIGADO
Av. Federico Sigel 832

MARCELINO ESCALADA
SAN JUSTO
Zona Urbana

MARGARITA
VERA
Av. Santa Fe s/n°

MARIA JUANA
CASTELLANOS
Mitre 586

MARIA LUISA
LAS COLONIAS
Malvinas Argentinas s/n°

MARIA SUSANA
SAN MARTIN
Colón 834

MARIA TERESA
GENERAL LOPEZ
San Martín 924

MATILDE
LAS COLONIAS
Santa Fe s/n°

MAXIMO PAZ
CONSTITUCION
Maipú 845

MELINCUE
GENERAL LOPEZ
San Lorenzo 517

MOISES VILLE
SAN CRISTOBAL
25 de mayo 55

MONIGOTES
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

MONJE
SAN JERONIMO
San Martín 361

MONTE VERA
LA CAPITAL
Gral. López y Bs.Aires

MONTEFIORE
9 DE JULIO
Dr. Luis Dungre s/n°

MONTES de OCA
BELGRANO
Bs. As. Esq. Sarmiento

MOUSSY
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

MURPHY
GENERAL LOPEZ
San Martín 346

NARE
SAN JUSTO
Zona  Urbana

NELSON
LA CAPITAL
Santa Fe 967

NICANOR MOLINAS
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

NUEVO TORINO
LAS COLONIAS
Centro Cívico

OLIVEROS
IRIONDO
Buenos Aires 395

PALACIOS
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

PAVON ARRIBA
CONSTITUCION
Independencia 992

PEDRO GOMEZ CELLO
SAN JUSTO
Zona Urbana

PEREZ
ROSARIO
Dr. Borzone 1353

PEYRANO
CONSTITUCION
Centenario 1090

PIAMONTE
SAN MARTIN
Rivadavia 849

PILAR
LAS COLONIAS
25 de Mayo y Colonizadores

POZO BORRADO
9 DE JULIO
General Paz s/n°

PROGRESO
LAS COLONIAS
Esperanza 55

PROVIDENCIA
LAS COLONIAS
Mendoza 419

PUEBLO ESTHER
ROSARIO
Perón 1835

PUERTO GENERAL SAN MARTIN
SAN LORENZO
San Martín 175

PUJATO
SAN LORENZO
Simón de Iriondo 994

RAFAELA(*)
CASTELLANOS
Alvear 236

RAFAELA - HOSPITAL SAMCO
CASTELLANOS
L.de la Torre 737

RAMAYON
SAN JUSTO
Zona Urbana

RAMONA
CASTELLANOS
25 de Mayo s/n°

RECONQUISTA(*)
GENERAL OBLIGADO
San Martín 908

RECONQUISTA - HOSPITAL SAMCO
GENERAL OBLIGADO
H. Irigoyen 1583

RECREO
LA CAPITAL
Mitre 1242

RICARDONE
SAN LORENZO
Cafferatta 1038

ROLDAN
SAN LORENZO
San Martín y Sgto. Cabral

ROMANG
SAN JAVIER
San Martín 807

ROSARIO 1RA. SECCION
ROSARIO
J.M. Rosas 847

ROSARIO 2DA. SECCION
ROSARIO
J.M.Rosas 847

ROSARIO 3RA. SECCION
ROSARIO
J.M.Rosas 847

ROSARIO 4TA.  SECCION
ROSARIO
J.M.Rosas 847

ROSARIO 5TA.  SECCION
ROSARIO
Brown 2262

ROSARIO 6TA.  SECCION
ROSARIO
Brown 2262

ROSARIO 7MA. SECCION
ROSARIO
Brown 2262

ROSARIO 8VA.  SECCION
ROSARIO
Brown 2262

ROSARIO DEP.IDENTIFICACIONES(*)
ROSARIO
Guemes 2830

ROSARIO- HOSPITAL CENTENARIO
ROSARIO
Urquiza 3100

ROSARIO-HOSPITAL MATER.MARTIN
ROSARIO
Moreno 960

ROSARIO-HOSPITAL PROVINCIAL
ROSARIO
Alem 1450

ROSARIO-HOSPITAL ROQUE S.PEÑA
ROSARIO
Laprida 5381

ROSARIO-SUBSEC.DEFUNCIONES
ROSARIO
Av.Francia 1821

RUFINO
GENERAL LOPEZ
Victorero 171

SA PEREYRA
LAS COLONIAS
Santa Rosa 510

SAGUIER
CASTELLANOS
Bv.Santa Fe s/n°

SALADERO M. CABAL
GARAY
Zona Urbana

SALTO GRANDE
IRIONDO
Belgrano 385

SAN AGUSTIN
LAS COLONIAS
Mariano Cabal 1390

SAN CARLOS CENTRO
LAS COLONIAS
Rivadavia 607

SAN CARLOS SUR
LAS COLONIAS
9 de Julio 630

SAN CRISTÓBAL(*)
SAN CRISTOBAL
Las Heras 1276

SAN EDUARDO
GENERAL LOPEZ
Sarmiento 480

SAN GREGORIO
GENERAL LOPEZ
Josefina de Alvear 471

SAN GUILLERMO
SAN CRISTOBAL
Independencia s/n°

SAN JAVIER(*)
SAN JAVIER
9 de Julio 847

SAN JAVIER - HOSPITAL SAMCO

Madrejón y Libertad

SAN JENARO NORTE
SAN JERONIMO
Santa Fe 425

SAN JERONIMO DEL SAUCE
LAS COLONIAS
San Jerónimo 687

SAN JERONIMO NORTE
LAS COLONIAS
San Martín 568

SAN JERONIMO SUR
SAN LORENZO
San Martín 177

SAN JORGE
SAN MARTIN
Alberdi 1155

SAN JOSE de LA ESQUINA
CASEROS
J.M.Carcamo 939

SAN JOSE DEL RINCON
LA CAPITAL
Juan de Garay 2687

SAN JUSTO(*)
SAN JUSTO
9 de Julio 2568

SAN LORENZO(*)
SAN LORENZO
Gral. López 1383

SAN LORENZO HOSPITAL SAMCO
SAN LORENZO
Ricchieri 347

SAN MARIANO
LAS COLONIAS
1° de Mayo s/n°

SAN MARTIN de LAS ESCOBAS
SAN MARTIN
Estanislao López 913

SAN VICENTE
CASTELLANOS
San Martín 326

SANCTI SPIRITU
GENERAL LOPEZ
L. de la Torre 482

SANFORD
CASEROS
Paraguay 645

SANTA CLARA de BUENA VISTA
LAS COLONIAS
Córdoba 566

SANTA CLARA de SAGUIER
CASTELLANOS
Sta.Clara de Asis 60

SANTA EUSEBIA
CASTELLANOS
San Martín s/n°

SANTA FE - HOSP. DE NIÑOS DR.O. ALASSIA
LA CAPITAL
Mendoza 4151

SANTA FE- 4TA. SECCION
LA CAPITAL
Zeballos 4067

SANTA FE- 5TA. SECCION
LA CAPITAL
Blas Parera 8430

SANTA FE-HOSP.DR.JOSE M. CULLEN
LA CAPITAL
Av. Freyre 2150

SANTA FE-HOSPITAL  ITURRASPE
LA CAPITAL
Pellegrini 3551

SANTA ISABEL
GENERAL LOPEZ
25 de Mayo 1061

SANTA LUCIA
VERA
Zona Urbana

SANTA MARGARITA
9 DE JULIO
Zona Urbana

SANTA ROSA de CALCHINES
GARAY
Juan de Garay s/n°

SANTA TERESA
CONSTITUCION
San Martín 569

SANTO DOMINGO
LAS COLONIAS
Av.de las Américas 391

SANTO TOME
LA CAPITAL
Alvear 2527

SARGENTO CABRAL
CONSTITUCION
Sarmiento 266

SARMIENTO
LAS COLONIAS
Laprida 1298

SASTRE(*)
SAN MARTIN
Emilio D. Ortíz 1635

SAUCE VIEJO
LA CAPITAL
Rivadavia 1158

SERODINO
IRIONDO
Las Heras 897

SOLDINI
ROSARIO
Cristo Rey 372

SOLEDAD
SAN CRISTOBAL
San Martín y Avellaneda

SUARDI
SAN CRISTOBAL
Mariano Locatelli 357

SUNCHALES
CASTELLANOS
Belgrano y Urquiza

SUSANA
CASTELLANOS
Av. 11 de Agosto s/n°

TACUARENDI
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

TACURAL
CASTELLANOS
Belgrano 512

TARTAGAL
VERA
Zona Urbana

TEODELINA
GENERAL LOPEZ
Belgrano 234

TIMBUES
SAN LORENZO
Gaboto 310

EL TOBA
VERA
Zona Urbana U. P. 534

TORTUGAS
BELGRANO
Bv. Celman 670

TOSTADO(*)
9 DE JULIO
San Martín 1545

TOTORAS
IRIONDO
Moreno 910

URANGA
ROSARIO
San Martín 678

V. CONSTITUCIÓN(*)
CONSTITUCION
Jujuy 314

VENADO TUERTO(*)
GENERAL LOPEZ
Pellegrini 641

VENADO TUERTO HOSPITAL SAMCO
GENERAL LOPEZ
Gutierrez 55

VERA (*)  
VERA
Eugenio Aleman 1650

VERA Y PINTADO
SAN JUSTO
Zona Urbana

VERA-HOSPITAL SAMCO
VERA
Almte. Brown s/n°

VIDELA
SAN JUSTO
San Martín 423

VILA
CASTELLANOS
Centro Cívico

VILLA ADELA
GENERAL OBLIGADO
Zona Urbana

VILLA AMELIA
ROSARIO
Saavedra 191

VILLA ANA
GENERAL OBLIGADO
25 de Mayo s/n°

VILLA CAÑAS
GENERAL LOPEZ
Calle 52 n° 150 CC22

VILLA CONSTITUCION - HOSPITAL SAMCO
CONSTITUCION
Bolívar 1600

VILLA ELOISA
IRIONDO
20 de junio 1432

VILLA GDOR. GALVEZ
ROSARIO
Jujuy 314

VILLA GUILLERMINA
GENERAL OBLIGADO
Gdor. Menchaca y B. Blanca

VILLA MINETTI
9 DE JULIO
Dr. Solitario Montoto 811

VILLA MUGUETA
SAN LORENZO
Gral. Roca 269

VILLA OCAMPO
GENERAL OBLIGADO
9 de julio 1640

VILLA SARALEGUI
SAN CRISTOBAL
Zona Urbana

VILLA TRINIDAD
SAN CRISTOBAL
Falucho 542

VILLADA
CASEROS
E. López 304

VIRGINIA
CASTELLANOS
Zona Urbana

WEELWRIGHT
GENERAL LOPEZ
Moreno 682

ZAVALLA
ROSARIO
Dorrego 2227

ZENON PEREYRA
CASTELLANOS
Pbro.E. Morellio 610

(*) CORRESPONDEN A CABECERAS DEPARTAMENTALES.

ANEXO III

1.EXPERIENCIA: 

El oferente deberá adjuntar certificaciones de clientes de envergadura, vencidas o vigentes, con servicios similares a los licitados, cuya importancia y volumen demuestren la experiencia del mismo, donde se describirán los servicios realizados, enumerando la cantidad de imposiciones postales con plazos de entrega para el Renglón 1 y la cantidad de destinos para el Renglón 2. 3. y 4., emitida por la Entidad contratante, utilizando el formulario que como Anexo VI forma parte del presente Pliego de Bases y Condiciones, debiendo tratarse de servicios desarrollados en el ámbito de la República Argentina.

Se entiende por servicios similares aquellos en que las cantidades de imposiciones postales para el renglón 1 no sean inferiores a 1.000.000 de piezas anuales, y cantidad de destinos para el renglón 2, 3 y 4 no sean inferiores a 36 destinos diarios. 
Deberán presentar listado general de clientes, sin certificación, con la siguiente información:

1.1.
Nombre de la Empresa.

1.2.
Descripción de los servicios prestados.

1.3.
Antigüedad de la relación contractual.

2.DETALLE DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE: 

El oferente deberá presentar una nómina detallada de los vehículos con que cuenta para la prestación del servicio licitado consignando los siguientes datos:

2.1. Marca y Modelo.

2.2. Tipo de vehículo.

2.3. Número de Patente.

2.4. Póliza de Seguro del Automotor vigente al momento de la apertura, que contemple como mínimo responsabilidad civil sin límite por daños a terceros, con sus bienes y en las personas o pasajeros transportados, informando: compañía, N° de póliza, importe, riesgo cubierto y unidad asegurada.

2.5. Si es propio o contratado.

Dichos vehículos deberán ser tipo pick-up o furgón utilitario con carrocería, cuya antigüedad no supere los ocho (8) años.

Los mismos deberán estar en perfecto estado de funcionamiento, chapa y pintura, equipados con todos los requisitos legales de seguridad e identificados con el nombre de la Empresa oferente.

En caso de resultar adjudicataria, la contratista se obliga a mantener los mismos tipos de vehículos afectados al servicio, cantidades mínimas y en las mismas condiciones exigidas al momento de la presentación de la oferta informando a la  Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, todas las novedades que se produzcan en lo que respecta a dichos vehículos (bajas, altas, etc.), durante la vigencia del contrato.

La Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros se reserva el derecho a realizar inspecciones, cuando así lo crea conveniente, de los precitados medios de transporte.

3.DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LA EMPRESA:

Los oferentes deberán aportar los datos e informes siguientes:

3.1. Estructura edilicia: Se detallarán los edificios, en la Provincia de Santa Fe, en los que operen para cumplir con las prestaciones licitadas, aportando los siguientes datos y documentación:

3.1.1.Los mismos podrán ser propios o alquilados.

3.1.2.En el caso de locales propios o alquilados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Deberán estar identificados con el nombre propio del oferente y/o permitir la verificación del funcionamiento del servicio del correo.

b) Se deberán presentar copias certificadas de las respectivas habilitaciones municipales, las que deberán encontrarse a nombre del oferente.

c) Dichas habilitaciones deberán ser anteriores a la fecha de publicación de la presente Licitación.

3.2. Alcance geográfico de su actividad.

3.3.
Listado de personal de la Empresa, clasificados por cargos operativos y jerárquicos, dentro de la Provincia de Santa Fe, el cual deberá estar en total relación de dependencia, aportando los siguientes datos:

a)
Apellido y Nombre.

b)
Fecha de Nacimiento.

c)
Número de documento y CUIL.

d)
Cargo que ocupa en la Empresa.

e)
Lugar donde desempeña su actividad. Listar operarios afectados a Santa Fe, Rosario y resto de la Provincia.

En caso de serle adjudicada la licitación, el personal que la Empresa afecte al Servicio deberá ser fácilmente identificable con credencial con fotografía actualizada y leyenda de dicha Empresa.

4.PROCESOS - NORMAS DE CALIDAD:

La oferente deberá realizar una descripción pormenorizada de los procesos de clasificación, distribución, seguimiento y control  de los servicios cotizados, acompañando si posee CERTIFICACIÓN DE NORMAS DE CALIDAD.

5.EVALUACIÓN TÉCNICA:

Los ítems descriptos precedentemente,  serán tomados como base para la evaluación técnica, cuya descripción y puntaje se expresan en los Anexos IV y V que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones.

A las oferentes que no sumaren un mínimo de 70 puntos no se les considerará sus propuestas económicas.

ANEXO IV

METODOLOGIA DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS DEL RENGLON N° 1

CRITERIO
PUNTAJE

1-  MOVILIDAD (Cantidad de vehículos en servicio en la Prov. de Sta. Fe )
20.00

  1-1 CANTIDAD


1-1-1
De 1 a 7 Vehículos

1-1-2
De 8 a 14 Vehículos

1-1-3
De 15 a 20 Vehículos

1-1-4
De 20 o más Vehículos
4.00

8.00

12.00

16.00

   1-2  ANTIGÜEDAD


1-2-1
Hasta cuatro años  de antigüedad  por cada vehículo

1-2-2
Hasta seis años de antigüedad  por cada vehículo

1-2-3
Hasta ocho años de antigüedad  por cada vehículo 
0.20

0.15

0.10

2-  EXPERIENCIA
30.00

2-1
Una Certificación de servicios similares

2-2
Dos Certificaciones de servicios similares

2-3
Tres Certificaciones de servicios similares

2-4
Cuatro Certificaciones de servicios similares

2-5
Cinco Certificaciones de servicios similares


6

12

18

24

30



3-  CANTIDAD DE PERSONAL QUE OCUPAN CARGOS OPERATIVOS
35.00

3-1
Por cada agente en la ciudad de Santa Fe 

3-2
Por cada agente en la ciudad de Rosario  

3-3
Por cada agente en el resto de la Prov. Sta. Fe  
0.13

0.13

0.09

4-  ESTRUCTURA EDILICIA 
10.00

4-1  Por cada edificio en el lugar de imposición
2.00

5- CERTIFICACIÓN DE NORMAS DE CALIDAD
5.00

ANEXO V

METODOLOGIA DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS DEL RENGLON 2, 3 y 4.

CRITERIO
PUNTAJE

1-  MOVILIDAD (Cantidad de vehículos en servicio en la Prov. de Sta. Fe )
50.00

  1-1 CANTIDAD


1-1-1
De 1 a 7 Vehículos

1-1-2
De 8 a 14 Vehículos

1-1-3
De 15 a 20 Vehículos

1-1-4
De 20 o más Vehículos
10.00

20.00

30.00

40.00

   1-2  ANTIGÜEDAD


1-2-1
Hasta cuatro años de antigüedad  por vehículo

1-2-2
Hasta seis años de antigüedad por vehículo

1-2-3
Hasta  ocho años de antigüedad por vehículo 


0.50

0.40

0.30



2-  EXPERIENCIA
50.00

2-1
Una Certificación de servicios similares

2-2
Dos Certificaciones de servicios similares

2-3
Tres Certificaciones de servicios similares

2-4
Cuatro Certificaciones de servicios similares

2-5
Cinco Certificaciones de servicios similares


10.00

20.00

30.00

40.00

50.00



ANEXO VI

Señores

DIRECCION PROVINCIAL DE

CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905-1° Piso

SANTA FE

De nuestra consideración:

                                              Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de certificar por la presente que ....................................................................................................nos presta/ó servicios de distribución de correspondencia, transporte de sacas u otros servicios de transportes de documentación (1),  desde el ...................... hasta ........................

                                   El servicio incluye la admisión, transporte y distribución de los siguientes volúmenes:

         * Detallar por tipo de servicio
           ...............................................

           ...............................................

           ...............................................

           ...............................................

                                    Extendemos la presente, a solicitud de la interesada, para ser presentada como antecedente en la Licitación Pública N° ............... convocada por Uds. con fecha de apertura el ............................. de 2001.

                                                 Sin  otro motivo, los saludo muy atentamente.

                                                                                         Firma .................................................

                                                                                         Sello...................................................

                                                                                         Cargo ................................................

                                                                                         DNI y TE............................................

(1) Tachar lo que no corresponda.

Debe especificarse el  período de prestación del servicio con fecha anterior a la apertura de la presente Licitación. Indicar fecha de inicio y finalización del contrato.

Deben especificarse la cantidad de piezas postales mensuales que contempla la distribución y en el caso de sacas u otros envíos de documentación, la cantidad de servicios mensuales.

El certificado deberá poseer aclaración del cargo que desempeña el funcionario autorizado a firmar.
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